
Nueva campaña: ANTE LA PROXIMIDAD DE 
LOS JUICIOS Y LA NORMALIZACIÓN DE 
LA REPRESIÓN 
El contexto de pandemia ha devenido, como era de esperarse, en una mayor precarización de la vida y, 
a la vez, ha sido aprovechado por el Estado para fortalecer sus mecanismos de control y represión. La 
imposibilidad de generar ingresos debido al confinamiento obligatorio produce desesperación, angustia,
impotencia. Pero sobre todo, produce hambre, y de la mano del hambre viene la rabia. Tanto es así que 
en el momento de mayor contagio y de medidas más duras, algunos pobladores decidieron salir a las 
calles a protestar contra un gobierno que los obliga a vivir atrapados entre la enfermedad y la miseria. 
¿Y qué hizo el gobierno? Se querelló contra ellos.

El Estado ha trabajado con una eficiencia inédita para elaborar nuevas formas de subyugarnos y 
retomar algo del control perdido hace ya más de siete meses. A la larga lista de nuevas leyes para 
castigar más duramente la protesta social, se han sumado el amedrentamiento hacia individuxs y 
organizaciones y una campaña comunicacional que criminaliza cualquier intento por cuestionar las 
medidas impuestas. El toque de queda se ha normalizado, escondiendo tras una aparente medida 
sanitaria lo que claramente es un control de población para evitar los focos de protesta y las múltiples 
expresiones de rebeldía surgidas de la revuelta.

La situación en las cárceles es aún más compleja debido al hacinamiento, la falta de insumos sanitarios 
y a la brutal represión que reciben lxs presxs cada vez que intentan visibilizar esta realidad. Frente a 
esto se han levantado dignas expresiones de lucha y resistencia, como la huelga de hambre de los 
presos políticos mapuche y los motines e intentos de fuga en distintas cárceles del territorio.

Hoy estamos frente a una nueva etapa en cuanto a la prisión de lxs compañerxs de la revuelta, se van 
cumpliendo los plazos de investigación y se avecinan los juicios. Algunxs ya han sido condenadxs 
mediante juicio abreviado, dos de ellos a 3 y 4 años de pena efectiva, es decir tras las rejas. Hay 
compañerxs a lxs que se les pide más de veinte años de cárcel, dejando en evidencia el castigo 
ejemplificador que pretenden dar a la protesta social, y mientras tanto vemos cómo siguen cayendo 
personas por negarse a agonizar pasivamente, de hambre, de virus, de capitalismo.

Hacemos un llamado a todos los territorios a no desvincularse, a recordar que la cárcel está hecha para 
lxs pobres y la represión también, a no caer en el aislamiento egoísta que el Estado necesita para 
dominarnos y a no olvidar a todxs quienes están tras las rejas por negarse a aceptarlo. Creemos que hoy
es indispensable ejercer la desobediencia de múltiples formas para hacer frente a un sistema que está 
convirtiendo el mundo en una cárcel, y movilizarnos activamente en solidaridad con lxs compañerxs 
que hoy están en el banquillo de lxs acusadxs. Recuperemos la calle y rompamos con la normalización 
de la represión y el control, solo así estaremos realmente sanxs.

Saludamos fraternalmente a todxs quienes están en la lucha por la libertad, individuxs, colectivos y 
organizaciones, a los presos políticos mapuche en huelga de hambre, a lxs presxs subversivxs y 
anarquistas, a lxs presxs de la revuelta y a todxs lxs presxs políticxs del mundo.



¡DESOBEDIENCIA Y MOVILIZACIÓN CONTRA EL TOQUE DE QUEDA Y LA REPRESIÓN!

¡ANTE LAS CONDENAS QUE PIDE EL ESTADO: SOLIDARIDAD ACTIVA EN TODOS LADOS!

¡LIBERTAD A TODXS LXS PRESXS POLÍTICXS!
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